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Durante el plazo de un mes desde la publicación
del último anuncio, los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan, podrán oponerse
a la cesión, hasta que se les garanticen sus créditos.

Madrid y Valencia, 30 de diciembre de 2002.—El
Administrador único de «Clar Rehabilitación, Socie-
dad Limitada», unipersonal y de «Fachadas, Obras
y Revestimientos, Sociedad Limitada», unipersonal,
José Ruiz.—995. y 3.a 22-1-2003

CONGRESS XXI,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

VIAJES IBERMAR,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace pública, la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por «Congress XXI, Sociedad
Anónima», de «Viajes Ibermar, Sociedad Limitada»,
con disolución sin liquidación de las sociedades
absorbidas y traspaso en bloque a título universal
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen sus patrimonios a la sociedad absorbente,
y sin ampliación del capital social de la sociedad
absorbente, por ser ésta titular del cien por cien
del capital de la sociedad absorbida, todo ello en
los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los representantes de las sociedades
intervinientes y depositado en los Registros Mer-
cantiles de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el articulo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Madrid, 28 de noviembre de 2002.—El Presidente
y Consejero Delegado de «Congress XXI, Sociedad
Anónima», Jesús Calleja Gil, y el Presidente y Secre-
tario de «Viajes Ibermar, Sociedad Limitada»,
Miguel Angel Montero Acevedo.—994.

y 3.a 22-1-2003

CONSTRUCCIONES
RÍO DUERO, S. L.

(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES LIRA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

En relación con la fusión acordada por las Juntas
generales de ambas compañías el pasado 24 de octu-
bre de 2002, publicada en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil» los días 4, 5 y 6 de noviembre
de 2002 (páginas 30260,30501 y 30687 respecti-
vamente) se comunica a los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan, que podrán
oponerse a la fusión antes de que transcurra un
mes, contando desde la fecha de la última publi-
cación del presente anuncio, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas. Igualmente se
comunica a los señores socios y a los acreedores
sociales su derecho a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión.

Madrid, 30 de diciembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración de ambas socieda-
des, Manuel Nieto Roldán.—906.

y 3.a 22-1-2003

DAIMLERCHRYSLER AEROSPACE
IBÉRICA, S. A.

Sociedad unipersonal

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad acordó, en fecha 19 de
diciembre de 2002, la disolución de la sociedad,
con apertura del período de liquidación.

Lo que se publica a los efectos previstos en el
artículo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas
y demás normas aplicables.

Madrid, 20 de diciembre de 2002.—El Liquidador
único, Luis María Ecenarro Balparda.—1.902.

DEPORTES RIVAS, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
y universal, celebrada el diez de diciembre de 2002,
se acordó la disolución-liquidación simultánea de
la sociedad, aprobándose por unanimidad el siguien-
te Balance final:

Euros

Activo:

Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257.356,93

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 257.356,93

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.251,46
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.720,31
Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153.385,16

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 257.256,93

Oviedo, 15 de diciembre de 2002.—El Adminis-
trador, Carlos Rivas Alonso.—1.276.

DISTRIBUCIONES CAÑABATE, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

DISTRIBUCIONES CAÑAVATE
BEBIDAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión

Las Juntas generales de socios de carácter uni-
versal de ambas sociedades, celebradas el 18 de
diciembre de 2002, acordaron, por unanimidad, la
escisión parcial de la sociedad «Distribuciones Caña-
bate, Sociedad Limitada», mediante la segregación
de la unidad económica constituida por el patri-
monio afecto a la actividad de distribución de bebi-
das, a la sociedad «Distribuciones Cañavate Bebidas,
Sociedad Limitada». La sociedad beneficiaria se
subrogará en todos los derechos y obligaciones inhe-
rentes al patrimonio escindido.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y los Balances de Escisión, así como el
derecho de los acreedores, conforme al artículo 243,
apartado 1 de la Ley de Sociedades Anónimas, a
oponerse a la escisión, con los efectos legalmente
previstos, en el plazo de un mes, a contar desde
el último anuncio de escisión.

Finestrat, 8 de enero de 2003.—El Administrador
único de la sociedad que se escinde, Ginés Cañavate
Berenguer.—785. y 3.a 22-1-2003

FESCOMUNICACIO, S. A.

Por acuerdo del Administrador único de esta
sociedad, se convoca a sus accionistas a la Junta
general ordinaria, a celebrar en Hospitalet de l’In-
fant, en su domicilio social, Urbanización el Arenal,
Polígono 6, calle Deportivo, a las 17 h. del día

10 de febrero de 2003, en primera convocatoria,
y en segunda, si se precisare, al día siguiente, a
la misma hora y lugar con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procediere,
de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2001 y de la gestión social.

Segundo.—Propuesta de aplicación de los resul-
tados del ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

En cumplimiento del artículo 212.2 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se recuerda que cual-
quier accionista podrá a partir de la fecha de la
presente convocatoria, obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general
de accionistas.

Hospitalet de l’Infant, 15 de enero de 2003.—El
Administrador, «Construcciones y Promociones de
Hospitalet Ciudad Jardín, Sociedad Anónima», a
través de su representante, Josep Terricabras
Gibert.—1.890.

F. H. CREDIT ENTIDAD
DE FINANCIACIÓN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca la Junta general ordinaria de accio-
nistas de «F. H. Credit Entidad de Financiación,
Sociedad Anónima», para el próximo día 11 de
febrero de 2003, a las doce horas y treinta minutos,
en la misma sede social, calle Balmes, 262, Bar-
celona, en primera convocatoria, y al día siguiente,
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Valoración de la disolución de la socie-
dad por imposibilidad manifiesta de realizar el fin
social o por paralización de los órganos sociales,
de modo que resulta imposible su funcionamiento
(artículo 260, 3.o de la Ley de Sociedades Anó-
nimas).

Segundo.—Nombramiento de Liquidador o liqui-
dadores. En su caso, nombramiento de interven-
tores.

Tercero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio 1998
y resolución sobre la aplicación del resultado.

Cuarto.—Censura de la gestión social, aprobación,
en su caso, de las cuentas del ejercicio 1999 y reso-
lución sobre la aplicación del resultado.

Quinto.—Censura de la gestión social, aprobación,
en su caso, de las cuentas del ejercicio 2000 y reso-
lución sobre la aplicación del resultado.

Sexto.—Censura de la gestión social, aprobación,
en su caso, de las cuentas del ejercicio 2001 y reso-
lución sobre la aplicación del resultado.

Séptimo.—Modificación estatutaria del artícu-
lo 1.o de los Estatutos Sociales, referente a la deno-
minación social.

Octavo.—Modificación estatutaria del artículo 2.o

de los Estatutos Sociales, referente al objeto social,
así como cualesquiera otra modificación que reu-
nidos los socios consideren oportuna.

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 144.1, c), se hace constar el derecho de los accio-
nistas de examinar en el domicilio social el texto
íntegro de la modificación propuesta y del informe
sobre la misma y de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Conforme al artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta
general, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma.

Se informa a los accionistas de que a la men-
cionada Junta general asistirá un Notario a los efec-
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tos de que levante a la oportuna acta de la Junta
general.

Barcelona, 11 de enero de 2003.—El Consejero
Delegado, Fernando Monje Cuenca.—1.406.

FINANWEST CO., S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

LLAVANERAS MARÍTIMA, S. L.
(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades Limitadas y 242
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público
que las Juntas generales extraordinarias y universales
de socios de las sociedades «Finanwest Co., Socie-
dad Limitada» y «Llavaneras Marítima, Sociedad
Limitada» celebradas el 30 de diciembre de 2002
en sus respectivos domicilios sociales, acordaron
por unanimidad, la fusión de las citadas sociedades
mediante absorción por parte de «Llavaneras Marí-
tima, Sociedad Limitada» de «Finanwest Co., Socie-
dad Limitada» en los términos y condiciones del
proyecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en las
fusiones de obtener el texto de los acuerdos adop-
tados en juntas generales, el Balance de fusión de
las sociedades, y el derecho de oposición a las fusio-
nes, en los términos previstos en el artículo 166
Ley de Sociedades Anónimas, que asiste a los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan
durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 7 de enero de 2003.—Los Adminis-
tradores, Juan Sebastián Tubella Beck Von Peccoz
y Francisco Javier Vallejo Navas, Natalia Tubella
Beck Von Peccoz y Gabriela Tubella Beck Von
Peccoz.—1.400. 2.a 22-1-2003

FINANWEST CO., S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TENIS CAN VÍA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público
que las Juntas generales extraordinarias y universales
de socios de las sociedades «Finanwest Co., Socie-
dad Limitada» y «Tenis Can Vía, Sociedad Anó-
nima», celebradas el 30 de diciembre de 2002, en
sus respectivos domicilios sociales, acordaron por
unanimidad, la fusión de las citadas sociedades
mediante absorción por parte de «Finanwest Co.,
Sociedad Limitada» de «Tenis Can Vía, Sociedad
Anónima» en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en las
fusiones de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en Juntas generales, el Balance de fusión
de las sociedades y el derecho de oposición a las
fusiones, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 Ley de Sociedades Anónimas, que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan durante el plazo de un mes, a contar
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 7 de enero de 2003.—Los Adminis-
tradores, Juan Sebastián Tubella Beck Von Peccoz
y Francisco Javier Vallejo Navas.—1.401.

2.a 22-1-2003

GARATO INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado, por
unanimidad, convocar la Junta general extraordi-
naria de accionistas de la sociedad, en primera con-
vocatoria, el día 10 de febrero, a las once horas,
en Madrid, en la calle María de Molina, número
6, y en segunda convocatoria, el día 11 de febrero,
a la misma hora, y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Disminución de las cifras de capital
inicial y estatutario máximo a los importes en euros
más próximos a la cifra de capital inicial y estatutario
máximo legalmente permitidas, sin modificar la cifra
de capital en circulación, todo ello mediante la anu-
lación de las acciones correspondientes y sin devo-
lución de aportaciones a los socios. Modificación
del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, el infor-
me de los administradores sobre justificación de
las modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
General en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 16 de enero de 2003.—La Secretaria no
Consejera, Isabel de Juan González de Caste-
jón.—1.933.

GEMAR GABINETE SERVICIOS
INMOBILIARIOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta universal de 18 de diciembre de 2002
adoptó, por unanimidad, el acuerdo de disolución
y liquidación simultánea de la compañía, aprobán-
dose el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Accionistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.344,90

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 49.420,81

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —9.370,54
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —1.309,86

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 49.420,81

Madrid, 18 de diciembre de 2002.—El Adminis-
trador, Emilio Álvarez.—1.173.

GEMPLUS CARD
INTERNATIONAL ESPAÑA, S. A.

Desembolso de dividendos pasivos

Requiere al accionista don Amadeo d’Angelo,
titular de la acción número 9.999, para que en el
plazo máximo de diez días a contar desde la fecha
de publicación de este anuncio proceda a ingresar
en la cuenta corriente de la sociedad el importe
de los dividendos pasivos pendientes.

Transcurrido dicho plazo sin haber realizado el
ingreso, se procederá a la enajenación de la acción
número 9.999, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 45 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario del
Con s e j o d e Admin i s t r a c i ón , S eba s t i e n
Cano.—1.341.

GRANJA ELORZ, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal
de 25 de septiembre de 2002 acordó, por unani-
midad, la disolución, liquidación y extinción simul-
tánea de la sociedad aprobando como Balance final
de liquidación el siguiente:

Euros

Activo:

Hacienda Pública Deudora . . . . . . . . . 907,20
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.911,74

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.818,94

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 535.184,49
Diferencia ajuste capital a euros . . . . 16,46
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —529.512,69
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —1.869,32

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.818,94

Con sujeción al Balance expresado se declara
disuelta y liquidada la compañía con efectos a partir
de la fecha de celebración de la citada Junta. Se
hace constar que no existen acreedores sociales.

Barcelona, 16 de octubre de 2002.—La Liqui-
dadora, Marta Badia Ràfols.—1.257.

GRANJA ELORZ, S. A.

Modificación de Estatutos. Reducción de capital
por amortización de acciones propias

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público,
que la Junta general extraordinaria y universal de
la sociedad, de fecha 25 de septiembre de 2002,
acordó, por unanimidad, reducir el capital social
en la suma de 282.175,51 euros, quedando fijado
en la cifra de 535.184,49 euros, mediante la amor-
tización de 46.951 acciones propias en autocartera,
números 1 al 46.951, todos inclusive, y modificar
en consecuencia el artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

La finalidad de la reducción es la amortización
de acciones propias con objeto de dar cumplimiento
a lo establecido en los artículos 75.2 y 76.1 de
la Ley de Sociedades Anónimas. Se hace constar,
que no existen acreedores sociales.

Barcelona, 15 de octubre de 2002.—La Liqui-
dadora, Marta Badia Ràfols.—1.259.


